
 
 

PROCESO EJECUTIVO   

RADICADO 2019- 00016 

Consejo Superior de la 
Judicatura JUZGADO CATORCE 
CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga – Santander 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL 

 
Bucaramanga, dieciséis (16) de marzo de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

 
Comoquiera que el término para objetar la liquidación venció en 

silencio y luego de revisada se ajusta a derecho, de conformidad con 

el artículo 446 del C.G.P., procede el despacho a impartir aprobación 

a la misma. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 

GEOVANNY ANDRÉS PINEDA LEGUIZAMO 
JUEZ 

 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Palacio de Justicia- Primer piso - Bucaramanga Tel. 6704424 
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